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CAMARA DE SENADOHES. 

;';1:810;-¡ l.' r:STltAORDl~ARU El" 26 DE OCTljBRE DE 1870. 
Presidencia del señor Co~·ari'l¡b¡a8. 

SU\IAIUO. 
Lf'ctur'1 i aprobacion del [teta de 13. ses ion prpC'l'derte.

Cu.-nta. -·::le {Jone en discusion el prt'sllpucS:O ¡je Hcla
eiones Estel'iol't's i es apl'ob \{lu--ContillU:l la uiscusion 
de la reforma cU1stitucional.-Contillú" el debate sobre 
,-1 arto 10-1 i 'lll(·(h el artículo para ,egullda discusion.
Qucuaa también pum segunda discnsion el HIt. 161 i 
todos los transitol'!os. -Se levanta la sl-sion. 

A5istierou los señores Aldunatc, B:inos Muran, 
Beauchef, Bravo, Brrüzul'iz, Eche\'crría. Lira, :Moran, 
Marill, 8ular, Vial, Vicuña, Várgas Fontecilla i el 
pcñor Ministro de Justicia. 

Aprobada el acta de la ~e>,iqll anteriur, so <lió euan
La <le dos notas de Su Exelcncia el Presi<lcnte <le la 
Hepública, acusanllo recibo de las que se le habian 
dirijido participándole el LombramielJto de la Comí
Bion Conservadora i el acuerdo r01ati\'0 a l:t gratifica
eion del redactor de sc~ione8 i t"u¡uígrafos de est11 
Cimara.-Sc dispuso que se archivarun. 

El señor Prcsitlentc.-Coutinúa la discusion 
do la reforma cOIlstitucioual. 

}1~1 señor Altanlirano (l\Iilli~tro de Justicia). 
-Creia que el Honorable Senado hubiese destinado 
la scsion de hoi para continuar discutiendo el presu
puesto del Ministerio del Interior. 

Como el Honorable soñor Ministro del rumO no po
dia asistir hoi a la O,in¡ara, me sUlllinistró todos los 
~l:ttos npcesul'ios para contestar (1 los Honorables Se 
llftUOres que piJicsen esplicaciones sobrc las partidas 
de dicllO presupuesto. 

Solo quedan unas eu::tnt:lS parti<las que aprobarse i 
me parece que seria cuestion de despacharlas en unos 
éJuantos minutos. 

El señor Presidente.-El Senado ha oido la 
indicacion del seño~ Ministro de Justicia, si no hai 
oposicion, segnil'émos discutiendo el presupuesto del 
Interior . 
. El señor Concha.-No veo una ur~encia tal que 

2. ¡:;:. DE S, 

¡¡üa bastante para alterar el ór<len establecido para );1, 

<líscusioll de los diversos asuntos que penden ante esta 
Oámara. La Cámara de Diputados príncipia no lilas 11 

ocuparse do la di~cusion del presupuesto del l\1iniste 
rio de Guerra; por consiguiente, aun cuando el Sena
do le pasara hoi mismo aprobado el de RelacioneR 
]<jstcriores, '(ue es el único que nos queda, la otra Oá
mara no podría ocuparse de él. Miéntras tanto, vamos 
postergando mas i mas la reforma constitucional. 

]~ra la observacion que tenia que hacer 
No sé si el ~eñor Ministro de Justicia, aprccinndo 

las cosas de otro modo, insist.a en su indicacion. 
m señor Altalnirano (Ministro de J usticia).--

Me he atrevido a hacer esta indicacion, porque creo 
,¡ue la discusion <lel presupuesto de Itelaciones Estc
riOl'es será obra (lo nu cuarto de hora, pues apéuftH 
cOllskl de nueve pnrtidas. 

En la otra Cámara cuando pedimos que se trate de 
los presupueotos se nos observa que ni siquiera se han 
remitido por esta Cám:1ra, todos ellos 

Accediendo, pues, el Sonado a mi indicacion se 
habria sal \'ado esa dificultad i no se podria embarazar 
la discusion de los presllpuesto~ en la otra Oámara . 

. Por esta razon me permito insistú en mi indiea· 
CIOIl. 

El señor PI'esidente.-¿.El Honorable Senador 
OOllcha hace 0p<1sicioll a la illdicacion del señor Mi
nistro <le Justicia? 

El señor COllcba.-Nó, señor_ 
El señor l>l'esiflente.-En discusion entónces 

el presupuesto de Helaciones Esteriores porque el del 
Interior está aprobado por completo. 

"Partida 1.a-Secretaría de Relaciones Esteriores 
8,765j pesos. 
Pué aprobada por unanimidad i sin d18C¡¿8l0n. 

"P:ll'tida 2.·-Legncion al Perú, 8,500 pesos." 
El señor Al Ílunh'ano (Ministro de Justicia) 

-El Gobierno cr~e de necesidad elevar a lega 
cion de primer Muen la del Perú; el Encargauo de 
negocios que existe allí ha recibido ya su nombra 
miento de Ministro Plenipotenciario. 

COlDO en el presupuesto vijente se habia consulta 
1 



~lo uua partida CI)Il este objeto, el Gobierno 1][1 hecho 
uso de ella porque cree llegado el caso de destinar a 
alJuella República una legacioll de primer Ól'cl;m 

Con 6,000 pesos no puede llue~tro ajentc Diplo
Ill¿~tico mantenerBC con decencia en Lima_ A esta COll
,údcracion <lobe agrega"se que ese funcionario tiene a 
oC¡ cargo trabajos de importancia, corno ser el arreglo 
,hl pago do la dluda peruana, a consecuencia de lo, 
gastos de b escuadra aliada. 

rranto la naturaleza de las cUl'stioncs 'IuC se tral Dl! 

(,JI el Perú como la carestía de la vida en a'luel país, 
h'tcen necesario elcvar a de primer Mden aqucll~ le
gaeion. 

Por lo ta11t0, hago indicacion para que se consigue 
';:1 :a partida los sueldos correspondicntes a uua le
~acion de p1"ill18r órden. 

m señor Prcsidentc.-Si ningutl seuor Se
nador S8 opone a la iudicacion del selior .lH iuistro 
Je J usticilt, Re consignará la partida cn la forma (lue 
Su Eeuoría ha indicado. 

La partida fue aprobada por unanimidad en esta for
,:~,''1 : 

Su8JdodelMinistro ___ . _________ .. __ $ 9,000 
Id. del flecretario de la legacioll ____ " 3,000 

1':tra gastos deescritorio ____________ " 1,000 

Partida 3."-Legacion aBolivia ______ " 8,500. 

rué aprobada por unanimidad/ sin discwioJl. 
El scuor Altunlil'unQ (.:vlinistro dc Justicia.)

Ureo ílue scril' oportuno introducir ar¡uí Ulla nucva 
partida, consultando en ella los gastos necesarios para 
"nviar umL legacion r. las Repúblicas de! Plata que 
poriria servil' tambien eu el Brasil. 

Como el Sonado sabe, aquellos países nos han en
"\' iado Ministros Plenipotenciarios i me parece mui 
uatural i conveniente (Jue Chile, en vez de un En· 
('ngado de Negocios. tenga allá Ull Ministro. Podria 
('ollsultarse una partida 11). misma que la relativa a 
legacion a -Bolivia. 

El señor Preshlellte.- Yo modificaría en par· 
te :a indicacion del "euol' Ministro i pediría que se 
consultaRc una partida igual, a la rclativa a la lega
cien del Perú. 

Las consideraciones aducidas anteriorll1ente por el 
;;CUOI' Ministro respecto de la Legacioll al Perú, mi
litan con mas fuerza en favor de la Legacion a la He
fJública Al'jentiua. Allí talllbien la vida es mui cara 
i la Legacion tiene que trasladarse con frecuencia de 
un paí5 a otro. 

Como aqu ellos países tienen en Chile legaciones de 
primer órden hai motivos de cortesía i de reciproci
dad para que nuestros Representantes sean de la mis
ma categoría. 

Pcdiria, pueF, que la Legacioll en las Hepúblicas 
,lel Plata i en el TIrasil fuese do primer Óruen. 

mI seuor AltamirallO (JUinistrode J1Jstici't.~
Acepto la indicacioll del Honol'alJlc ~oñor Presiden

te; i si en 1.1 actutllidau el Gobierilo, por razones de 
economb, no habia cnviado llIm I.egacioll de la cate
goría que se ha indicado, puede mui lJicn hacerlo ee 
adelante, teniendo la autorizaeion nl)cosal'ia para ello. 

El señor Presidente.-Si llingun selior Sena
dor hace uso de la palabra se dar~ por aprobada la 
part,ida en la forma indicada, 
. .Así se acord6. 

Fueron en SO/lUldi! aprobarla8 !UN' 1ll1animidarl i Sli¡ 
disclIsion las partidas 4_' 5." 6." 7." 8,' i 9." 

El señor Presiden (e.-Continúa la d¡scn~ion 
Jel proyecto de la reforma constituciou:.l. 

~n di8all-n'oll el artículo 1. 04 

"Arl. 104. Son atriLlleiouc3 tic! UOll;,ejr! de .J<.;,tado. 
"7." HeBolver sobre las solicitudes de indultos par

ticulares 'pIe le someta el Presidente de la HepúbliclI, 
;,iendo en todo caso oLligntorias para el Presidente: 
mi rcs01nciolles." 

El ~l'uor Vial.-l'~n l:t scsioil anterior, ell que so 
trató de cst(' artículo el selior Sellarlor Vllrgas F(jJl-· 
tcc;illa !lIa¡lifcstó (IUC, en su concepto, los snñol'C 5 SClla

d,)j"(';j lI'le ¡[lites haoian hablado B,,);re eiita materia i'(' 

habiall i'<'par:ulo del "errla,]crü punt.o en cuestioll, Jl'
batiewl<l ell UII terrello ell (I'\\) H~ podria entrar si" 
illfrilljir rl'l)ceptos l"omititlwionales. 

Bu concepto del SCUOl' Sc'nador Várgas FOll toüill", 
13 suprcsion quc se prupone <lel inciso 7." del artículu 
1040 16jos de ser necesaria es pcrjl¡di~ial. 

Creo Su Seiioría que la at.ri1.lll-cioa do jllzgnr las 
cucstiones quc sobre CGntratos o Ilcg,-,ciaciones cclcbm 
das entre el Gobierno i particubrcs, es una 3tribll
cíon esellcialllle:lte polítiea, i de consiguiente, I}1W 

(Juita!" al Consejo dc E,tauo esta facultad para cod.)
rirla al Poder Judicial es no conocer la verdader:¡ 
importancia de la dispooieiou, i cntrabar la mal'uh" 
de la administracioll pública, 

Crco OpOrtl~ilO manifestar a 1:1 Cámara la necesidad 
i la cOll\'enicllcia que resultaría <.le ~uprilllir el ¡neise. 
7.° del artículo 101 Je la Constitll(:ioll; examinar des· 
pues si está o nó en bs facultades del Senado sustituir 
a este mislllo inciso el que propolJe el informo de la 
Comisioll del Senado, i por últilllO, probaré '1ue estt. 
disposicioll eR conformo ai precepto constituciollal a 
'lue se refiere, 

Entiendo que al estal!lccel' esta proposicioll el Ho· 
norable sruol' Sellador no so 1m fijarlo ni en los princi
pios polít.icos ni eu las disposiciones constitucionales. 

La COllstitucioll ha dividido las atribuciones de los 
poderes públicos (¡UC establece, i ha concedido al Eje
cuLivo solo facultades aJlniIlistrativa~. I aunque no ha 
side' siempre COlls'Ccuonte en este priucipio, con todo, 
ha procurado c,m trariado lo m6nos posible, i desarro· 
llarlo al establecer las atribucioues de los di,-ersos po-
deros i sobre torlo al deslindm'las del Poder Judicial i 
las del Podcr Administ.ratiro 

La Constitucion h:t qucrido (jtlC al Poder J udicia; 
corrosponda eOllocer en todas las causas civiles i crimi
nales. Si esto e8 así, la atl'ibllcion conferida al Conse
jo de Estado ell el iU'Jiso 7.° del artículo 10,1, de juzgar
las díspnt-ls que RO suscitaren sobre contratos estipula
dos cntre los pal·ticlllares i el Gobiorno o sus ¡¡jentcs, no 
tiene raZOll alguna de existoncia ¿.choca con el espíri
tu de lIuestra COllstit\lCion, así como, choca tambien 
contra 10B principios de la cicllcia.-¿ Cómo se puede 
crcer '}'lo la wprooidll de esa uisposicion. cOll1prOll1ct:~ 
la marcha polític:\ de la adlllinistraciollf Como supo
ner que se entorpGzca la marcha del Ejecutivo, .si 80 

someten a 108 tribunales ue justicia los pleitos que se 
susciten entre el Gobierno i los particulares. 

Esta encation ha d:do ju",)r a un conflicto entre el 
Poder Judicial i el l'OdCl' e Bjecuti vo; i teniendo en 
visb esta considcraciu'l, el informe de la Comision h:l 
querido adoptar un medio para eludir las dificultades 
que presenta una disposicion poco medita.da.. Por esto, 
es qllP, dejando en todo su vigor el principio constitu
cioual de que t\ los Tribunales de justicia corresponde 
CDlloccr C'1 Luuas las causas civiles i criminales, no se ha 
hecho m.as quo decir: hs cuestiones que se suscitan:cn 
entre particubres i el Gobierno soLre contratos esti
pulados entre ellos SCl'an resueltos por la juótieia ordi
naria. Todo esto nada tiene de comnn {'on la marcha 
r,olítica del Gobiemo, 
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bierno, la cucstion seria m 11 i distin tao la Sll presion del incillO 7.0 

Si so trúara. do llog\l¡;iauiones entre Gobierno i GO'

I 
Pul' estas considera.ciones creó que debe aceptarse 

Pero cuando Be trata de contratos o negociaciones V oi ahora a la segunda. euestion: la. de averiguar si 
,comunes celebradas por el Gobierno i los particulares, el Senado tiene o nó facultad para reemplazar el inci· 
\lO ~e por qué priucipio o bajo :¡ué aspecto puede con· so 7.° del arto 104 de la C()nstitucion por otro inciso 
~ideraJ'se que su resolucion llegue hasta comprometer cuya disposicion no tiene relaciou alguna con la dI) 
el órden público. Podria decirse esto si se tomase esta aflueL Para mí, señor, la facultad del Senado a este 
frase en un sentido lato i jeneral. Pero desde f{Ue uo reopeeto, no admite duda. 
es así; desde que la Constitucion ha t'stablecido f{Ue Desde que se trata. de dar nlléva organizacion al 
01 Poder Ejecutivo 110 puede en ningull caso ejercer Consejo de ERtado, i en consecuencia de poner en al'
fUllCioucs judiciales ¿cómo, sin olvi,lar el prillcipio 1Il0nía sus atribucionos con la nueva organizacion que 
cOllstitucionnJ, podria conferirse al Consejo de Estado se le da, no seria posible que el Senado careciese de 
una facultad pura es~lusivamell te juuicial? ¿,Cómo, re· aquella Í<wultacl. De otra manera, podria suceder una 
pito, 8tll "iolar el priuGipio cOllstit.uciOlJaI podria con· monstruosa unomalúl; podria. suceder que las atribu· 
ferirse una filcul tad selllejan te al Consejo de 1';8· cioues que S8 confirierall al Consejo estuviesen en 
tado C[lle no es lllas'luc un cuerpo f{Ue forma pat·te I pugna con su misma organizacion. 1 desde que se acor
del Poder Ejecutivo'! ¡,Qu.ién no vé (pe de esa manera' dó la reforma del inciso 7.° del arto 104 no debemo~ 
:-le echaria por ticrm el principio jeuerd e~tableciclo I ~lÍ por un momento suponer que se haya querido atar 
POi' la Constitucion? . bli manos al Co!wreso para lwcer la reforma en cual
e Por otra parte, ¿(¡ué es lo que snceile confiriendo q.uier senti,do aunque no guarde analojía con la mate· 
:,1 Consejo ile Estado f<lcultades judiciales? ¿Que indi- na de~ arheulo que se declaró refOl:mab~e. Por}o tan· 
vidllos que en su mayol' parte n<l tienen conocimientos to, es mdudablo que el Senado tlene mcuestlonablc 
,lel Derecho, aplican las I"yes i fallan cuestiones sobre de.r~eho para aceptar la reforma que propon o la Co· 
'Haterías qne no hau estudiado, que no conocen, i que mlslOn.. _ y. • 

pOi' tanto no s·))\ aptos para resolver debidamente. . ~or ÚltUllO, el sonor V lIr~~s Fontecllb cree qUé el 
Con esto so pono en gran peligro la recta administra. ~nc~so p~opuesto por la COUllSlOU está ,en p.ugna con el 
"ioa (le ju"ticta, entorpeciéwlose nI mismo tiempo la IIlClSO I.G del ~rt. 8:2 que confiere ~l PreslClentc de la 
marcha del Gohiorno, 'í llC no debe ocuparse mas que ReptíbJ¡ca la !acultt\d de conceder mauItos con acucr· 
ele \llateria~ administrativas. No hai ejemplo de país do ¿el ?o_nse}o de h.stado. ._ 
medianamente cOllstituido, en que no se haynn sepa. Su ~enol'la convwne en que ~l PreSIdente de b 
rado las funciones judiciales de las fUllciones adminis. Repúbl~c~ con:esp?ude rosolver SI debe o 11Ó. acceder 
lJ'ativas; i si nuestra Constitucion dejó al Consejo de a la .sol~cltud ne lll?ulto ql~e se le presenta, 1 que, ilo 
Bstado la facultad de entender en mutarias jadiciales conSIgUIente, el Pl:e~!~ent.c tIene derocho para :echaz~r 
no fuó sin cometer una manificst<t coutradiccion con aquellas que a su JUICIO no merecen ser atendIdas, Slil 

los principios ielleraies quo ella misma habia pro. que para 6110 tenga necosidad de consultar al Consejo 
;~.lamado. .. de Estado. . 

Agrega el señor Senador que ésta es la práctIcn. 
Se ha preguntado cu,¡[ es la riiZOll en ciue la Comí- constante desde hace mucho tiempo, en virtud de la 

sion se apoya p'ua proponer esta suprensioll, i quitar cual el Presidente no ha presentado al Consejo sino 
al Consejo de Kitado la facultad de entcnder en neo aquellas solicitudes a las cuales em de parecer que 
goc~os judicia~es. ,.. debia accederse. Pero cree Su Señoría que se restrill' 

Ya he malllfest~do c~~les .~on JOS ll1C?nVelllentes, jiria esta facultaJ constitucional cO!lcedida al Presi. 
'll:e resultan de que ?l.EJec~tIv.() . p()~· medIO del Con· dente de la República ei el Senado aceptase la rdo!. 
:'8JO de Estado adn:llll.lstre JustICIa, 1 .los waves males lIla que se propone i que no consiste en otra cosa que 
q?e acarrea la cOllfLl~IOn de l~s. atrrbucIOn.es Se ha en imponer al Presidente la obligaeion de informal' con 
dIcho, adem~s! que aSI corr:~ h.al jUeCeE e2peo1:.1es para el acu'lrdo del Consejo de Estado una vez sometidR :, 
las c~usas mIlitares, ecleslastI.cas etc, deb.e haberlos su deliberacion una 'solicitud de indulto. ~Ie parece_ 
tambwn para las que se snscJta~ con .motIvo ~e los que a este respecto es terminante la disposie;ion del art. 
contratos celebrados entre ~l GobIerno.llos ~~rtlCub- 1G6 de la Constitucion, citado por el señor Sendor 
res. ~ o dcsconoz~o la nec()slda~ que hal .de 'Irlb?n~les Vicuña en la scsion anterior. Este artículo dice: 
c8p'(lCla~(Js; poro SI esa pretendl.da necesl~acl eXIstIera "El dictámen del Consejo de E~tado es puramentil 
¡¡~It esta la C?r~e Suprema, all~ están los Jueces de h¡t· consultivo, salvo en los especiales casos en que h 
ClCllda para hlJar esns causas. COllstitucion relpiere que el Presidente de la Rcpú-

Por desgracia, señor, ha habido e11 Chile la manía blica proceda con su acuerdo." 
de crear fueros especiales para todo; con lo cual se Cuando se solicita, pues, del Consejo de Estado un 
eontrafÍa hondamente (ll gistcma republicano haciendo simple voto consultivo, el presidente de la RepúblicR 
He, adcmas, caela vez mas c1ifícilla ad:!!inistracion de puede seguir su opillion prepia i apartarse de l¡\ ¡Jd 
justicia. Consejo; pero en los casos en que está obligado a pro-

Creo, pues, (l11e la Comi,¡ion ha tenido en vista po- ceder con su acuerdo el dictámen del Consejo es obE 
uerosísimas razones para eliminar de entre las atribu· gatorio. Este es lo mismo que dispone el inciso de la 
ciones del Consejo de Estado la que está consignada en Comision en bU parte finaL De consiguiente, no contra
el inciso de que se trata, en virtud de la cual resulta dice en nada la disposicion constitucional. Si tratát'· 
la chocante anomalía que el Gobierno en e&as eucstio· doso de la concesion de un indulto el Presidente 
nos es juez i parte al m ¡smo tiempo. pudiera apartarse del parecer del Consejo, seria un 

1 no se diga que la llueva organiz:\cioll que va a voto consultivo el que se habria pedido a esta Corpo
darse al Consejo de Estado salva este inconveniente; raeion. 1 entónces ¡,qué diferencia habria en un caso i 
desde que el Presidente de la Hepública no dejará de en otro? ¿qué diferencia habria cuando el President-n 
BOl' el Presidente del Consejo de Estado; con lo cual hace una consulta al COllsejo i cuando está obligado 11 

subsistirá siempre el inconveniente gravísimo de que proceder con su acuerdo? Ninguna; desde que tanto 
el Gobierno sea juez en su propia causa, ,podria el Preeidento de la. Rt"púbEca npartarse oc! 



7t[~llerdo del Consejo de Estado (mando no lo cxijú sino 
un voto consultivo, . ('orno cuando la Constituuio'l lo 
ordena que proc~da de acuerdo con su dictámcn. 

A mi jni~io, SCñ()I', el Senado dnbe aceptar h sa
presion del iuciso 7.° del arto 101 i aprubar el illCis'l 
propuesto por la COlllision. 

m señor V¡u'g'as FonteeiUa.-Xo sé si 
puedo hacer nso de la palabra. 

El seiiol' Prcshlentc.-Si SLl Señoría ha ha
hlado ya el número de veees qL10 permite! el l'<'gb-
mento. __ _ 

Bl señor V¡Í,l'gas Fontecilla.-IIe hablado 
Jos veces_ 

El señor PrCsiflente.-Entóllces no puello Su 
SC'lioría hac'H' u,n de la ralabrn. pDr tercera vez. 

1M selior Vál'gas Fontecilla.-He ¡JI'Cgllll

tado si puedo hacer uso de b ¡mlalJm pOI' ten'cm \' cz, 
POl'llue en caso contrario, pediré 'lw~ se d,'j-.~ el artíl'ulo 
para segunda discusioll. 

]~l señor l~resitleJltc.-Quell:ld el nrtículo pa-
.",~gunda discu~ioIl. -

c En d iSC~lSioll el arto 161. 
[~l señor Sohu' (vice-PrGsidente). -E,tc nrlÍculo 

,cstá en relacion C')Jl otro., que han (luoJado para ,0-

g1l1:t!a discusion, i creo '[ue tcndní (1110 sc!uil' la Illi,,
m:t suorte '{ue :lrfllcllos. N o se podi,\ discutit' esto 
:\rtíúulo si:! saber (¡lites lo qile la ('cÍlll:lra acuerda res 
pocto do los primer()~. 

(¿I/crló p"n! se;7/l,I/rll/ d/8C1l8!·OIl. 

_1.l ponerse en elisells/oll el primero /ü l08 artículos tran
sitonos. 

El señor Concha.-Creo que todos c,~tos articu
los transitorios !lO pueden discutirse sino des'lIlos Je 
'-lue el Sellado haya aprobado otros (ll!e se lun dejado 
para scgulllla discus;oll i 'lue tienon estreo]¡ct rolacion 
e'm é~tos. 

W señor Pl'csiclente.-Paroce CI\lO SI! Señoría 
Il:lce ind:cllcioll para 'luC t')(los estos artículr<s transi
torios queden para sc6unda disensioll, p(JI'(¡no ti0,nen 
rolarion con ul;rullos que aun 110 han fido aprobados_ 

El sPiíor Concha.-Creo rIuo ni ann es posible 
'{lle ent.remos en l:t primera discllsion do O.,tos artículos 
ántcs de que el Seuado haya aprobaJo otros 'lne han 
(¡nedado para ~eglltldu di'OIlSioll. 

m señol' "rial._Yo ho hecho alguuap illllicacio
nes sohr" los artículos a quo se refieren estos transi te¡
rios. Por ejemplo, yo no acepto b organizacion del 
Scna,lo en los términos que la proponc la COlllision; i 
C01110 todos estos artículos ti3nen Íntima relacion con 
"'lucHa cuc~tion, creo de necesidad dr'.iarlos para mas 
tarde. 

Sin embargo, creo que podriamos considerarlos co
mo ya discutidos en primera diseusiol1_ 

De est.a manera habriamos avanzado algo. 
I~l seuor Pl'csidentc.-Si nadie se opone da

romos por aprobada la indicacion formulada por el 
.;~ñor SOllador Vial. Se cOllsiderarán los artículos 
transitorios como discutidos por primera vez, i "luean
l'~\n para segunua discusion. 

S" (00)an!ó la .<8sion. 

sr;nol>l :2." ESTRAORDINARlA EN 28 DE OCTDBRE 1>1': 

1870. 
Presidencia del señor Covanúbia-s 

SU:UARfO. 
Lectura i aprobacion del acta de la sesion anterior_-Con

tinúa la dis','usion sobre la reforma de la Constitu~ion. 
iic pone en segunda discnsioll el art 23.-Seacuel'da,a 
indieacion del seiíor Errázuriz, discutir cada inciso sepa
radamente.--Se discuten i aprueban los incisos 1.", 2." 
:1.1), <1." i 5. (O_Se levanta la sesioll. ' 

4. .-
A~ioticrún los scñ:)I'OS A.ldun~te, Brav,), B1L'r()~ 

l\r oran, H3a'lehef, COllclu, E~hev,~rri:1, Errázllriz, M a
rir, R~yes, Vúrg:t9 F()!lt .. ~ cítla, Vicuña, Vid ¡Pinto 

S ~ leyó i arrobó el a cta de la Fc"ion all tcrio\". 
El "<,ñor Pl'esitlentc.-ColltilllU la tli8C lI~io:l 

lle h l'l'f,JI'Iun. cOI1~tituciol1al. B,I ciüg,wrla diHc USiOll 
el al't. :2:} 1:011 las iu !iGa~;o ,es '1113 ~ob:'e 61 ~Q lJl~l 
Ilcck). 

El sL·ñor El'l'llZlH'iz. - Yo ll'll'ia, seu!)r 1'1''')
deute, Illla illclieaeioll pr6\'i\, n j;1I Je 'llle se diseuti,'ra 
"ste artículo parte p '1' p:lrtcl. JI~ r:lI'~C'J que así mar
charia llIcj\)r la diseu<ioll. 

va ~eñnr Pl'cshlent.c-:He p Irece clllo de C.';;\ 

nlal:,era 110 haríanlo~ nl:l .. i '111': et~íl.J:tl'Hz:trla. Si ¡w pro· 
P'lC:;t.O ah Uúmam 'lile (li-e:lta to'!n el a:·tíJul,) jUllt,) 
eOll las illuiuacinne. 'IUJ a él s" relicren. ha ,ilb con el 
objet.o de 'í al) al hablar cada SJUarllll' paeda tOllUI' ca 
cOllsitleracioll 11l1a i otra cosa; ectl¡ c,,: d artículo ori
jillal i laR itl(licLlcio¡¡es proplle.,tus. l'rillcipallllcult" 
(',lo es tarnltien lo (l!le llt.'POlle el rcg!:lllwllto dJ 
Sala; ,lespllt:s, Cllamlo se trate de b votacioll, Stl 

l)l'illeipiará l'ül' la última i\l(lic:w:on que se haya 
hecho ell el tllr.,O del uubilL·. Si ti l,!p:al:uo la, idea 
llol lIollOraLlo Senador Erraz:lI'iz, COtllCIlZHlllO" por 
di.-eutir calla indicacioll scparadalJlmte, la cliscusioa 
se l¡aria illkrlllinablc. 

El señor néyes. EH \'e¡·.LI\1 'Ine lo que lliac Sll 
8eñoría OH lo 'lUlO dispolle el r"glalllci,to, pero !tai C:l

so, 'cscepcionalcs, CJ:l1O el 1':'e,o.J(,o, por ejemplo. S·) 
n03 pl'eSCIJt 1Il cinc:) o soi.' irJ(lica:~io¡le~ complejasj yo 
de.,,·!) LllIl'\r parto 011 la d;s~lIsio:1 (le ()'Lsj pero por 
luui f"li:l ')1\0 fL10ciO mi Illc:11OI'ia,1I10 F81'ia imposiblo re
tClll:rlas todas lle una manera 1lI i Il'lcio m ¡exacta. I si 
se cree ¡lIw la disCllSioll ,e hace iut2nninable tratan
¡Jn HGpar:\,J'llllCllte 80b1'C cada 11na do las indic,tcjone,~ 
fliflllillad:ls antcrioi'¡nc\lte, cOllsid.:rtlllilo[:;s en conjun 
to, la disCllSioll soria i:nposib¡,". 

Yo allllé:lOs l oañor, hahlulILlo frillwamcntc, no sé 
CÓIllO comenzar pen' esc CÚlllulo de ilHlicacio;¡cs }¡cchn.s 
al D.rtículo en debate. 

El señor I'l'CShlenti:.-La Camal'a es la que 
debe res01\'er sl)bre el lJarti(:IIlar. 

Yo clisicnto de b opinioll del Uonora11e Sellador 
lléye~, porque llO veo nillgulIll llificldtad para ({ue Ee 

discutau a la vez todas las illdicacioneR, que pr,l' otn 
parte, son Lien sOllcillas, pues han recaido sobrc meros 
inci..Jcntcs. :Ni creo tampoGo 'P(~ la run.nara de simpli
ficar la discu"ion Eea la que se ha inllicado_ 

El snñor LUal'in.-La illdicacion hecha por el 
Honorable SCli:tdor Errázllriz i apoya,la por el Hono
rable Senador lléycs me parece lllui oportuna, i creo 
que debo acoptarse. Si se toman en cotJsideracion 
a la vez todas -las indicaciones, resaltaria Ulllt ycrdade
ra conÍL¡SiOll en el deLate, puesto que recaeria sobre 
uno infinidad do puntos que, a mi Juicio, deben des
liudal'.'ie i tratarse s ·pal'adamclltc. 

El selior Concha.--Es mui difícil (Ine pueda 
estableccr"e esa scpar(\l'ion, porcjllc, ya ~e,\ que la dis
cusion \'CrEe sohre el llrtículo orijillal, o sobro el de la 
Comision, o bien sobre las indicaciones qne a él se re
fieren, todos estos puntos están relacionados entre si 
i parten de una misma base, puesto que se ti'ata de 
saber quieues pueden ser elejidos Diputados. 

Así, pues, me parece imposible poder tOIll!lr en 
cuenta cada una de las indicaciones i discutirlas se
paradas; por el contrariJ, lo lijas conveuiente, segun 
creo, es tratarlas en conjunto, desde que cada Senador 
que use de la pnlabra ha de sostener las indicncionclI 
qt,e formula. 


